
SR/A ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DE ESE AYUNTAMIENTO



Estimado/a amigo/a:



Recuerdo a ese Ayuntamiento que en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, nº 86, de 19 del presente mes de julio, se ha publicado la convocatoria de los PLANES PROVINCIALES de esta Diputación para el próximo año de 2007, cuyas peticiones de ayuda deben ser presentadas antes del próximo 15 de septiembre.



Entre las posibilidades de colaboración con los Ayuntamientos de esta provincia que se contemplan en dicha convocatoria, se incluye el PLAN PROVINCIAL DE URBANISMO, gestionado por nuestro SERVICIO DE ASISTENCIA Y COOPERACIÓN MUNICIPAL, a quien tienen que dirigirse la peticiones, según establece expresamente la convocatoria,  y que incluye la financiación de los trabajos de planeamiento urbanístico que necesite realizar ese Corporación (Plan General de Ordenación Urbana, Planes Parciales, Planes Especiales, Normas Urbanísticas Municipales, etc., o la modificación general o puntual de alguna de esta figuras): que pueden ser contratados por ese Ayuntamiento, mediante delegación, o directamente por este Diputación.



Dada la importancia creciente de la materia urbanística en los municipios, y las responsabilidades que el incumplimiento de la legalidad vigente comporta, les sugiero que valoren la necesidad o conveniencia  de contar con estos instrumentos de planeamiento o modificar los existentes, si se han quedado obsoletos o no se ajustan a la realidad existente, solicitando su inclusión en este Plan Provincial de Urbanismo para el próximo año; teniendo en cuenta que este Plan es la única vía por la que se pueden conseguir subvenciones para esta materia urbanística de esta Diputación.



Cualquier duda sobre el particular puede ser consultada con el citado Servicio de Asistencia y Cooperación Municipal.





     Un cordial saludo,




            Palencia, a 26 de julio de 2006




EL DIPUTADO DELEGADO DE HACIENDA,




RÉGIMEN INTERIOR Y PERSONAL





Fdo.: Isidoro Fernández Navas

